
26 prat
el

estiu 2008

En octubre ya se admitirán solicitudes 
para el parking de la avenida
La empresa municipal de vivienda y aparcamiento, Prat Espais, comenzará en octubre la comercialización de las 324 
plazas del aparcamiento subterráneo situado en la avenida de la Verge de Montserrat.

En el próximo mes de octubre ya podre-
mos iniciar los trámites para la adqui-
sición de una de las plazas del parking 
que la empresa municipal de vivienda y 
aparcamiento, Prat Espais (www.prates-
pais.com), construye en la avenida de la 
Verge de Montserrat, entre la avenida del 
Remolar y la calle del Empordà. 
El precio de las plazas está fijado a partir 
de 22.000 euros, más el 16% de iva. Las 
plazas se venderán en régimen de cesión 
de uso por 50 años. Durante este plazo, 
la persona titular de la cesión es la "pro-
pietaria" del uso de la plaza, pudiéndola 
transmitir libremente en el caso de que 
así lo considere.
El parking ocupa una superficie construida 
de más de 8.000 metros cuadrados y alber-
ga 324 plazas, distribuidas en dos plantas 
(ver imagen virtual de la derecha).
Las personas interesadas en adquirir 
una de estas plazas se pueden dirigir a la 
oficina de Prat Espais (c. Carretera de la 
Bunyola, 49), donde podrán informarse 
sobre el proceso. Para poder tener acceso 
a una plaza de aparcamiento hay que 
cumplir una serie de requisitos, como 
estar empadronado/a en El Prat y tener un 
automóvil en propiedad registrado en este 
municipio, entre otros. Además, tendrán 
prioridad aquellas personas que residan 
en el entorno más próximo.

Plazas libres 
en otros aparcamientos
Prat Espais informa que todavía quedan 
plazas libres en dos aparcamientos 
gestionados por esta empresa: en la calle 
del Riu Ebre, y (izquierda) en el Centro Cívico
Sant Jordi – Ribera Baixa. Las personas 
interesadas en adquirir alguna de estas 
plazas deben dirigirse a la oficina de Prat 
Espais y realizar la correspondiente solicitud. 


